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Araelia, Bahrein, Cuba, Eqioto, Malasia, Mauritania, y  
Pakistán: piovecto de resolución revisado 

Condicio-nes de vida del pueblo palestino en el 
territorio Palestino ocupado 

La Asamblea Gen,>&, 

Recordando la Declaración de Vancouver sobre los asentamientos humanos, 
de 1976 11, y  las recomendaciones pertinentes para la acción nacional 2/ aprobadas 
por Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, 

Recordando también su resolución 421190 de ll de diciembre de 1987, 

Ter.iendo nresente la intifada del pueblo palestino contra la ocupación israelí, 

Expresando su ooosición a las prácticas israelíes contra el pueblo palestino 
encaminadas a poner fin a la íntifada y  a prolongar la ocupación y  los beneficios 
que de ella se derivan para la economía israelí, 

I/ Informe de Hábitat. --__-- .Conferenci~d&~las Naciones Unidas sobre los 
AsentamíentosJhumanos, Vanc9uver. 31 de_mm 3s de junio de L2-i (publicación de 
las Naciones Unidas, número de venta: S.76.1V.7 y  corrección), rap. 1. 

21 Ibid., cap. II. 
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Profundamente alarmada por la continuación de las políticas de asentamiento de 
Israel, que han sido declaradas nulas y  carentes de validez y  que constituyen un 
importante obstáculo para la paz, 

Teniendo en cuenta la necesidad de que la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y  Desarrollo disponga de fondos adicionales para preparar un estudio 
amplio sobre la economía nacional palestina, 

1. _oma nota del estudio contenido en el anexo a la nota del Secretario 
General re-ativa a lar necesidades de infraestructura del pueblo palestino s/; 

2. Exiq@ que cesen de inmediato las prácticas israelíes contra el pueblo 
palestino, incluidos los asedios económicos, la quemazón de los cultivos y  cosechas 
y  la dinamitación y  clausu a de casas: 

3. Expresa SU alarmi ante el drástico deterioro de las condiciones de vida 
del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado a consecuencia de las 
políticas y  medidas deliberadas de Israel: 

4. Afirma que la eliminación de la ocupación israelí y  el ejercicio por el 
pueblo palestino de su derecho a la libre d.terminaciÓn son requisitos para el 
desarrollo económico y  social del territorio palestino ocupado; 

5. Rechaza los planes y  medidas israelíes encaminados a modificar la 
composición demográfica del territorio palestino ocupado, especialmente el 
aumento y  la expansión de los asentamientos israelíes: 

6. P&& al Secretario General que ponga a disposición de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo los fondos adicionales que necesita 
para preparar el estudio amplio sobre la economía nacional palestina; 

1. Pide también al Secretario General que, por conducto del Consejo 
Económico y  Social, informe a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto 
período de sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación de la 
presente resolución. 

----- 
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